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SÚPER SERVICIO VISTA. S.A. DE C.V.

PRESENTE

BITÁGORA: 09/LUA0,268/12/16 
En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional· de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en ló sucesivo la AGENCIA, el día 12 
de Diciembre de 2 O 16 y turnacja para su atención a la Direq:ión G�h�ral de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unidad de Gestiór-i, Supervisión, Inspección y Vígilanci? ComercialJpor medio del 
cual en-su carácter de r�pr_esentan:te legal del establecimiento SÓPER SERVICIO VISTA, ·s.A.
DE C.V., con ubicación en ALLENDE llfJ Y.116; COLONIA CENTRO; MUNICIPIO XALAPA.
ESTADO.DE VERACRUZ, ·cóDIGO POSTAL 9100,b;·en lo sucesi�o el·REGULADO. tramita 
Licencia Ambiental\ Onka (LAW). Una vez evalúad,3. la informació� presentada. y

1 C O N S  I D E.R A N Do· 
l. Que esta Direcc:ión-(;eneral de Gestión Comeréial e·s cómpétente para revisar. eyaluar

y.resolver sobre la Licencia Ambiental Única sóiii:itada por el REGULADO, de conformidad
con lo dispuesto e�·,os artículos 4· fracqión-XXVII y_37 ·fracción XVIII del Reglamento
lnt�rior de la Agencia Naclon.al ·de Seguridad ln"du.strial y·de Prpti;�ci@n al Medio Ambiente
del Sector Hidrocárburos. . · . ·. . . · .. ' .· · _. · 

11. Que el dí_a 12 de Dic·i,�mbre de 2616 se recit?ió ·en·la AGENCIA, la solicituo de ·Licencia
Ambiénta}úniba para·el esta�lecimiento SÚPER SERVl,GIO�VISTA, S;A. DE tN., misma
que fue registrada con número.de'bitácor� ·o9/LUA02Q8/12/16.

111. Que con fecha ·2 7 de· febrero d� 2 O 17 e·st� Oirécci6.n ·Gener�I. de 'G:éstión Comercial
emitió acuerdo ·de ��ercipirniento mediante oficio AS�A/ÚGSI\ÍC/DGGC/3025/2017,
a través del cual· se s�licitó informacian. complementa�ía -p�r� estar en condiciones de
resolver el trámite con Áúméro dé bitácora .09/lUAO:t68/Í2/16. Para tal efecto se
estableció un plazo de veinte días .hábiles·. a "partir de la notificación drl acuerdo �n � / 
comento. . J � 

Página l de 6 

� 
Av. 5 de Mayo No 29P, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 1121.0. Ciudad de México. 

(Phrque Bicenteno1rio). Teléfono (+52.55) 9L26.0l.OO � www.as91.gob,mx

�3 Ag�ncl.1 N3c,011.,1 d� Scl(uridad lndL•scrial y de Prot�ccíón 31 Medi,i f\1nt,icnt� 1kl Sector Hidrocarburos tarnhl�n utili.i:� �l .1eróni111a "ASEA" 
y las ¡Ml3br." "A¡rcn,i� de s�¡:uridad. Encri:!a y Ambleme' ccn10 p�rte �� �1,1 idcntidílcl instltuclon�I 

I 

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante 
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.














